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RESOLUcrón oeRe¡¡clnl N" 213-2025-cAT.MPLP/TM
Tingo Maria, 28 de agosto del 2025

presentado por el administrado CARMEN CAVERO CARUZ ¡dentificado con DNt N. 09542947
por el cual solic¡ta la COMPENSACION Y/O TRASLADO DE DEUDA, y;

§

ngo

CONSIDERANDO:

Que, el artículo '194" de la Constituc¡ón Política del Perú, mod¡ficada por ta Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N'28607, en concordancia con elart¡culo ll deltítulo preliminar
de la Ley N'27972,- Ley Orgánica de Munic¡palidades se establece que; "Los Goólemos Locales
gozan de autonomía polit¡ca, económ¡ca y administrativa en asuntos de su competencia La
autonomla que la Constituc¡ón Política del Perú establece para las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, admínístrativos y de administración, con sujec¡ón al
o rd e n a m¡e nto j u rí d ¡c o".

Que, el artículo 74" de la Constitución Política del Perú, man¡fiesta: "Los Gobiernos
Reg¡onales y Los Gobiernos Locales pueden crear, modificar y suprimir contribuciones y lasas,
o exonerar de estas, dentro de su jur¡sd¡cc¡ón, y con los límites que señala la ley. El Estado, al
ejercet la potestad tr¡butar¡a, debe respetar los princip¡os de reseNa de la ley, y los de igualdad
y respeto de los derechos fundamentales de la persona. Ningún tibuto puede tener carácter
conf¡scator¡o":

Que, el TUO de la Ley de Tributac¡ón Municipal aprobado mediante D.S. N' 156-20O4-EF, dispone en
su artículo 8' "El lmpuesto Pred¡al es de periodicidad anual y grava el valor de los pred¡os urbanos y
rústicos", artfculo 9'"Son sujetos pas¡vos en calidad de contribuyentes, las personás naturales o

iuridicas propietar¡as de los predios, cualqu¡era sea su naturaleza" el artículo 10' "El carácter de su¡eto
del ¡mpuesto se atñbuiré con aneolo a la situac¡ón ¡urÍd¡ca conf¡ourada al 1 de Enerc del año a aue
conesponde la obl¡aac¡ón tibutaria. Cuando se electué cualquier transferencia. el adouirente asumiré
la cond¡ción de contñbuvente a pai¡r del 1 de enero del año siouiente de prcducido el hecho" y el
artículo 14" d¡spone que

r' Anualmente. el último día

Gerencia de Administr¿ción

Tributaria

Al ¡'*l; I dom¡nío de un pred¡o o se transtieran.... así coma cuando el pred¡o existente. cuva declantoia de
edif¡cac¡ón ha s¡do debidamente declarada. sufra modif¡cac¡onas en sus caracterlsticas oue
sobreoasen el valor de cinco ($ UlT. En estos casos. la declarac¡ón iurada debe Dresentarse hasta el
últ¡mo día háb¡l del mes s¡ouiente de Dmducidos los hechos '

Que, conforme a lo descrito en el artículo 9' de la citada ley, señala que: W
existencia del Drooietario no pudiera ser detenninada. son suietos oblioados al Daoo del
imouesto, en cal¡dad de resDorrsabres, ,os poseedores o tenedores. a cualduier títuto. de
los Dredios afectos. s,n periuicio de su ho a reclamar el oaoo a ros resDecüvos
conübuventes"
I Qu". conforme a lo d¡spuesto en el numeral 88.1 del artíqJlo 88'del Texto Único Ordenado del
'Código Tributario aprobado por Decreto Supremo N' 133-2013-EF. "La declarac¡ón Jurada es la
manifesteción de hschos comunicados a la Adm¡n¡strac¡ón Tributaria en la forma y lugar
ostablocidos por loy, reglamento, r€solución de superintendenc¡a o norma de rango sim¡lar, la cual
podrá const¡luir la base para la delorm¡nación de la obligac¡ón tributaria (...); y en el último párrafo
señala que: "se pr€aume sin adm¡tir pruéba en contrar¡o, que toda declaración tributaria es ¡urada".

Que, el artículo 2015' del Código Civil, dice que: "N¡nguna inscripción, salvo la
primera, se hace s¡n que esté ¡nscrito o se inscriba el derecho de donde emane"

Oue, mediante Oecreto Supremo No 004-201g-JUS se aprueba el Texto Unico Ordenado
de la Ley de Proced¡miento Administrat¡vo General - Ley N" 27444 en el artículo lV del Titulo
Preliminar consagra los principios del procedim¡ento administrativo y en su ¡nc¡so 1.7 nos
d¡ce: "Principio de Presunción de verac¡dad: en la tramitac¡ón del proced¡m¡ento admin¡strativo,
se presume que los documentos y declaraciones fomuladas por los admin¡strados en la forma
prescr¡ta por Ia Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunc¡ón
admite prueba en contrario'
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RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 213 -2025-GAT-MPLP/TM

Que, el Artículo 43" del TUO del Cód¡go Tr¡butario aprobado por D. S. N" 133-2013-EF

establece que "La acción de la Adm¡n¡stración Tributaria para determinar la obligación tributaria,

así como la acción para ex¡gir su pago y apl¡car sanc¡ones prescnbe a /os cuatro (4) años, y a los

se¡s (6) años para qu¡enes no hayan presentado la declarac¡Ón respect¡va..."

Que, el Artículo 40" del TUO del Cód¡go Tributario aprobado por D. S. N' 133-2013-EF
dispone que "La deuda tibutaia podñ compensatse total o parcialmente con ,os créditos por
tibutos, sanc¡ones, ,,;?lelBses y otros concept§ pagados en exceso o ¡ndob¡damente, que

conespondan a períodos no prescritos, que sean administrados por el mismo órgano

Cabe prec¡sar que, la recepción de una declaración jurada de Autoevalúo por parte de la
Administración Tributaria es un acto de carácler administrativo que no implica el reconocimiento de propiedad
de un ¡nmueble. La Administración no consagn derechos de Dropieclad ni Ae@@i,Lal yeIdadeD
propietario. Esa es una facultad exclus¡va del Poder Judicial- La única función de la adñinistnc¡6n
es adm¡nistraÍ v recaudar el ¡mpuesto predial v para cumplirtal cometido uüliza la declamcl6n iurcda

est

Asimismo, el Tribunal Fiscal en d¡versas resoluciones ha establecido que la prestación de la
ación jurade de Autovaluo, la inscripción o nulidad de la inscripción en el reg¡stro de contribuyentes,

elderecho de propiedad de ¡os recurrentes ni de terceros, encontrándose por elcontrario obl¡gada
administración a rec¡b¡r declarac¡ones y pagos conespondientes da los recurrentes, dada la

sponsabil¡dad de los sujetos pasivos y presentar la declaración respectiva, s¡endo que el reconocimiento
del derecho de propiedad no corresponde ser reconocido por la Adm¡nistración Tributaria. Deb€ sañalarse
que la Administración Tr¡butaria no determina los derechos que puedan generarse de la pos€sión del
nmueble por arte de los recunentes, las m¡smas que pueden ejercer por vfas qu6 flanquea la Ley-

{";
¡\,

,'\
!-.1 FrscALrzAcló

Que, de acuerdo al TUO del Cód¡go Tributario en su Artículo 62'
N La facultad de fiscálización de la Admin¡stración Tributaria se ejerce en brma discrecional,

FACULTAD DE

:l de acuerdo a lo establec¡do en el último pánafo de la Norma lV del Tltulo Prel¡minar. El ejercicio de la
función fiscalizadora incluye Ia ¡nspección, investigación y el control del cumpl¡miento de obl¡gaciones
tributarias, incluso de aquellos sujetos que gocen de inafeclación, exonerac¡ón o benefic¡os tributar¡os ( ..)

Que, mediante, INFORME No 358-2025-SGRT-GAT-MPLP/TM, de fecha 4 de julio del
2025 de la Sub Gerencia Recaudación Tributaria, conteniendo el INFORME N' 039-2025-BRCT-
SGRT-GAT-MPLPffM de fecha 2 de junio del 2025, suscrito por el Analista de Recaudación
Tributaria, por la cual verificando en el SRTM- RENTAS se constata que el predio ub¡cado en
AVENIDA TITO JAIME FERNANDEZ N'258 MZNA: 2l LOTE: 021 TINGO MARIA, código de
predio N' 07540082-001; se encuentra registrado a nombre de CARMEN CAVERO CARUZ
identificado con DNI N' 09542947, el cual registra deudas por concepto de lmpuesto Predial y
Arbitr¡os municipales (Recojo de Residuos Sólidos y Serenazgo) del año 2023 al2025, oue el
ñencionado predio estuvo reo¡strados a nombre de la sucesión CAVERO CARUZ CRUZ
identilicado con DNI No 07969893, siendo oaoado sus tributos oot concepto del imouesto prcdial y
Arbitrios mun¡cipales (Reco¡o de Res¡duos Sólldos v Sercnazool del año 2023 v 2021 Íñmestre 1.

2, 3 v 4l : cuando le cofiespondia va paqat a la nueva prop¡eta a la Sra. CARMEN CAVERO CARUZI:
se sugiere declarar procedente traslado de pago a favor de la Sra. CARMEN CAVERO CARUZ
identificado con DNI N' 09542947; por concepto del impuesto predial y Arbitrios mun¡c¡pales
(Recojo de Residuos Sólidos y Serenazgo) del año 2023 y 2024 (Trimestre 1,2, 3 y 41.

\

Que, el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en princ¡pios, que seNirán de
criterio interpretativo para resoiver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de las reglas del
procedim¡ento, con parámetros para la generación de otras disposiciones adm¡nistrativas de carácter
general y para suplir los vacíos en el ordenamiento administrativo. Que el principio de informalismo refiere
que.'
a la admisión y decisión final de las Dretensiones de los adñinistn dos- de tnódo dué sus derpchos
e ¡ntereses no sean afectados por la exidencia de asoeclos ¡ormales due ouedan ser subsanados
dentro del procedimiento, siempre aue dicha excusa no afecte derechos de lereeros o eÚnEtés
público".
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Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Municipal N' 010-2023-MPLP; Ordenanza Municipal N" 036-2007-MPLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Articulo 1'que "aprueba la desconcentración de
competencias para que las Gerencias de la Mun¡cipal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado, emitan
resoluciones en asuntos concernientes a su cargo (...)." Y a la Resoluc¡ón de Alcaldía No 089-
2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la delegac¡ón de facultades resolutivas y
adm¡nistrativas a la Gerencia de Administrac¡ón Tr¡butaria (...); demás normas afines;

S-E.gEryE:
ARÍCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE la sol¡citud presentada por la Sra.

cARMEN CAVERO CARUZ identlficado con DNI N'09542947, sobre reconocimiento, traslado
y reg¡stro del pago rcalizado a nombre del anterior prop¡etario, las cuales conesponden al
impuesto predial y Arbitr¡os municipales (Recojo de Res¡duos Sólldos y Serenazgo) del
año 2023 y 2024 (Trimestre 1,2,3 y 4r. Con la finalidad de coregir y registrar la deuda
correspoñdiente al nuevo propietario, según los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa
de la presente resolución.

ART|CULO SEGUNOO. - ENCARGAR a Ia Subgerencia de Recaudación Tr¡butaria el
descargo de la presente resolución en el Sistema de Recaudación Tributar¡a Mun¡cipal, así
mismo de ser el caso EMITIR y NOTIFICAR los válores (Ordenes de Pago y/o Resoluciones de
Determinac¡ón), a fin que el contr¡buyente cumpla sus obligaciones tributarias.

ARTicuLo TERGERo. - coMUNtcAR at administrado, que se encuentran obligados a
efectuar su Declaración Jurada de Aulovaluo (lmpuesto Predial) anualménte; así como
comunicar a la Admin¡stración Tr¡butaria las modif¡cac¡ones que se produzcan en el predio.
encontrándose sujeto a fscalización poster¡or por parte de la Adm¡nistración Tributaria de la
Municipal¡dad, prev¡sto en el artÍculo 62'del Código Tr¡butario, cuyo Texto único Ordenado fue
aprobado con Decreto Supremo N"133-2013-EF

ARTICULO CUARTO. - EXHORTAR al admin¡strado, el cumpl¡m¡ento de sus
obl¡gaciones tributarias, de conformidad con la norma Xl delTUO del código tributario del Decreto
Supremo N'133-2013-EF y el artículo 50,10' y 2Oo del Texto tJnico Ordenado del Decreto
Supremo N'1 56-2004-EF.

ARTÍCULO QUINTO. - NOTIFIQUESE ¡a presente resoluc¡ón de conformidad alañÍculo
la" y zoi?;¡ffi;T;Eóñ;denado de la Ley No 27444 - Ley det Procedimiento Adm¡n¡strativo
General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.

*,, *-^,Jr r*,roo.ü uoo pe¡oo6* /áT...- -..---..--\--'J---¡--.------
:.Pc- RrJF[{o o. E¡ÁNcl(l coRDovA
rErE¡tt o€ ¡o.rGifiacf rRBJr^Rt¡

, --Jt.-r:§
u-d

üE www.mun itin omana. ob. e if-

\

Y

EC¡BID

1 sEP t025

co{. --..---._-

§062 - 598501 $Av. Alameda Perú No 525


